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Bogotá D.C.,  
       

 
 
ASUNTO: Respuesta Radicado No. 06EE2019120000000013560 
        Trabajadores en Misión contratados por más de un año. 
 
Cordial saludo: 
 
En respuesta a su solicitud mediante la cual requiere concepto Jurídico respecto a “¿se puede 
contratar Trabajadores en Misión por más de un año?”. Esta oficina se permite informarle lo siguiente:  
  
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica:  
 
De Acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
Estructura del Ministerio de Trabajo y se integra el sector Administrativo de Trabajo “, esta Oficina 
Asesora Jurídica no ostenta la competencia de dirimir controversias ni declarar derechos, pues, esto 
le compete a los Honorables Jueces de la República, es así, como los conceptos emitidos tendrán 
carácter meramente orientador mas no de obligatorio cumplimiento, sus pronunciamientos se emiten 
en forma general y abstracta, por mandato expreso del Artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
los funcionarios no estamos facultados para declarar derechos individuales ni definir controversias. 
 
Así mismo es importante dejar claro al consultante, que el derecho de petición de rango constitucional 
supone para el Estado la obligación de responder las peticiones que se formulen, pero no obliga a 
hacerlo en el sentido que quiera el interesado, por lo que el derecho de petición no supone que la 
Administración deba acceder a pedido, tal y como lo ha mencionado reiteradamente la Corte 
Constitucional en extensa jurisprudencia la respuesta a las consultas están al margen de que la 
respuesta sea favorable o no al consultante, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido. 
(Sentencia T-139/17). 
 
Frente al caso en concreto:  
 
La Ley 50 de 1990 en su artículo 71, respecto a las Empresas de Servicios Temporales, indicó lo 
siguiente: 
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“Es empresa de servicios temporales aquella que contrata la prestación de servicios con 
terceros beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus actividades, 
mediante la labor desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la 
empresa de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas, el carácter de 
empleador”.(Negrilla fuera de texto) 
 

El Artículo 77 de la Ley 50 de 1990, y el Artículo 6º del Decreto 4369 de 2006, compilado en el Artículo 
2.2.6.5.6 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, regulan los casos y el término de duración 
en los cuales las empresas usuarias pueden contratar servicios con las Empresas de Servicios 
Temporales, así:  
 

“ARTÍCULO 6o. CASOS EN LOS CUALES LAS EMPRESAS USUARIAS PUEDEN 
CONTRATAR SERVICIOS CON LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES. Los 
usuarios de las Empresas de Servicios Temporales sólo podrán contratar con estas en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se refiere el 
artículo 6o del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de licencia, en 
incapacidad por enfermedad o maternidad. 
 
3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de productos o 
mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la prestación de servicios, por un 
término de seis (6) meses prorrogable hasta por seis (6) meses más. 
 
PARÁGRAFO. Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que se refiere 
el presente artículo, la causa originaria del servicio específico objeto del contrato 
subsiste en la empresa usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno 
nuevo con la misma o con diferente Empresa de Servicios Temporales, para la 
prestación de dicho servicio. (Negrilla fuera de texto) 
 

Con fundamento en lo anterior, es claro que la actividad de suministro de personal para prestar 
servicios a terceros beneficiarios sólo puede ser desarrollada a través de las Empresas de 
Servicios Temporales, quienes celebran contratos de prestación de servicios con empresas usuarias 
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para colaborar temporalmente en el desarrollo de las actividades propias de éstas, mediante el envío 
de trabajadores en misión, quienes ejecutarán la labor contratada, teniendo presente en todo caso 
que estos trabajadores son contratados directamente por la Empresa de Servicios Temporales 
y por tanto, es para todos los efectos la verdadera empleadora. 
 
En ese orden de ideas, el plazo máximo en el que las Empresas de Servicios Temporales pueden 
atender el servicio específico objeto del contrato con la Empresa Usuario es de un (1) años, es decir, 
(seis (6) meses, más la prórroga por un término igual), si la causa originaria del servicio subsiste 
en la empresa usuaria, esta no podrá prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma 
o con diferente Empresa de Servicios Temporales, para la prestación de dicho servicio.  
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Descongestión Laboral, Sentencia), SL-0872018 (51340del 07 
de Febrero de 2018, Magistrado Ponente: Martín Emilio Beltrán Quintero, indicó que una empresa 
usuaria no puede prorrogar el contrato con una Empresa de Servicios Temporales por un término 
superior a 12 meses, ni celebrar uno nuevo con la misma o con diferentes Empresas Temporales para 
la prestación de servicios. 
 
Así mismo, por el parágrafo del artículo 13 del Decreto 24 de 1998, que reglamenta el ejercicio de la 
actividad de las empresas de servicios temporales, modificado por el artículo 2 del Decreto 503 de 
1998. 
 
Lo anterior toda vez que al desarrollar un nuevo contrato o prorrogar el existente por el término superior 
a un año desvirtúa completamente la temporalidad del mismo, advirtiéndose, por el contrario, su 
vocación de permanencia, explicó la corporación. 
 
En tal sentido, la Sala Laboral de Descongestión indico que al exceder los límites de temporalidad 
establecidos por el legislador transgrede la legalidad y la legitimidad de esa forma de vinculación 
laboral, convirtiendo a la empresa usuaria en un verdadero y directo empleador.  
 
Finalmente, concluyó que tanto la normativa aludida como la jurisprudencia procuran salvaguardar el 
trabajo permanente y evitar que el trabajo en misión, a través de empresas de servicios temporales, 
sea utilizado de manera abusiva por empleadores que pretendan implementarlo para realizar 
actividades que están por fuera de las disposiciones de la Ley 50 de 1990. 
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Para mayor información, se invita a consultar nuestra página web www.mintrabajo.gov.co, en donde 
entre otros aspectos de interés, se encuentra tanto la normatividad laboral como los conceptos 
institucionales, los cuales servirán de guía para solventar sus dudas en esta materia. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, 
en virtud del cual los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose 
simplemente en un criterio orientador. 
 
Cordialmente, 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
DIEGO ANDRÉS ADAMES PRADA 
Coordinador 
Grupo Interno de Trabajo de Atención a  
Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  
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